
Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00150-00 
Accionante: Karina Aurora Ramírez 

Ofendidas: K V. Polo Ramírez y menor recién nacida (sin identificación) 
Accionado: Medimas E.P.S. 

Vinculados: Secretaría de Salud Departamental de Santander 
ADRES – SUPERSALUD – Ministerio de Salud y Protección Social – Instituto Departamental de Salud de Norte de 

Santander 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad a la constancia secretarial que precede el presente 
proveído, en la que se advierte la imposibilidad de notificar el traslado de 
la acción de tutela de la referencia a la Unión Temporal TU SALUD UT, se 
dispone a publicar el correspondiente escrito de tutela, sus anexos y el 
oficio de traslado a través del Micrositio del Despacho, en aras de 
garantizar el debido proceso, derecho de defensa y contradicción que le 
asiste al ente vinculado así como a las demás personas interesadas en el 
trámite. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase.
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